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ESTADO No. 039 

 

PUNTO DE ATENCION  REGIONAL MEDELLIN 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 6º, del artículo 12º, de la Resolución 022  del 8 de junio  de 2012 de la 
Agencia Nacional de Minería  

HACE SABER: 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado en un lugar visible y público del Punto de Atención  Regional Medellín, 
siendo las 8:00 a.m.,  de  hoy 10 DE MAYO  DE  2013. 

No. 
TIPO DE  

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FLS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO(*) 

VALOR A 
PAGAR 

1 Resolución 7714 CARLOS ARTURO ROJAS MAZO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$683.820 

2 Resolución B7472005 
COLOMBIAN DEVELOPMENT 

CORPORATION S.A. 
4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 

$895.804 
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realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

3 Resolución B7506005 COLOMBIA MINES S.A.S. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$1.791.608 

4 Resolución B7520005 CARLA RESOURCES S.A. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

5 Resolución B7717005 CROMO SOM 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 

$2.612.192 
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- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

6 Resolución CCD-081 ROCIO MENDEZ DE KERGUELEN 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

7 Resolución DI5-151 MONICA URIBE PEREZ 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$2.612.192 

8 Resolución HHN-08003X CARLA RESOURCES S.A. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 
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9 Resolución HKF-08121X CROMO SOM 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

10 Resolución LLL-15131 ANTONIO CLARET SOFAN 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$683.820 

11 Resolución KKH-08511 ASOCIACION DE ARENEROS DEL PIÑAL 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

12 Resolución KLH-14201 DANIEL FELIPE MERLANO 4 09/05/2013 PARM-037 
- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 

$458.159 
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cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

13 Resolución LK9-10051 OSCAR YAMIL SAYEH ACEVEDO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

14 Resolución LK9-10481 OSCAR YAMIL SAYEH ACEVEDO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

15 Resolución LK9-15261 
VOTORANTIM METAIS COLOMBIAS 

S.A 
4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 

$895.804 
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TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

16 Resolución KBA-16091 
ASOCIACION DE MINEROS DE 
MATERIAL DE ARRASTRE DEL 
CORREGIMINETO DE COTOCA 

4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

17 Resolución LLG-15541 ASOCIACION DE MINEROS DE SUCRE 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

18 Resolución NA6-10261 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 

$683.820 
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realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

19 Resolución KBI-15371 

ASOSCIACION DE MINEROS 
ARTESANALES DEL  

MATERIAL DE ARRASTRE EN EL 
CORREGIMIENTO 

DE COTOCA 

4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

20 Resolución HKF-08001X 
CORPORACION MINERA DE 

COLOMBIA SA 
4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

21 Resolución GDE-111 ALBERTO GONZALEZ E. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 

$683.820 
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- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

22 Resolución JGT-10431 MARIA TERESA RESTREPO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

23 Resolución ICQ-08027 CANTERAS DE LOS ANDES S.A. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

24 Resolución LGC-15011 SERTEZAS LTDA 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$2.612.192 
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25 Resolución MJA-11231 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

26 Resolución IHL-16271 COCOHONDO S.A.S. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

27 Resolución LH0203-17 
SANDRA MILAGROS CHICA MUÑOZ Y  

PEDRO MEJIA SALAZAR 
 

4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

28 Resolución FJC-082 JORGE ANTONIO DUMAR HABIB 4 09/05/2013 PARM-037 
- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 

$895.804 
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cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

29 Resolución MKB-09251 MUNICIPIO DE SAN ONOFRE 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

30 Resolución NAH-09201 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$683.820 

31 Resolución MK4-14401 INGENIERIAS DEL CARIBE S.A. 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 

$895.804 
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TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

32 Resolución MGD-10431 MARIA TERESA RESTREPO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

33 Resolución MJ7-11331 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

34 Resolución MLG-08381 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 

$895.804 
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realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

35 Resolución MLL-10191 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$895.804 

36 Resolución MJR-10011 VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 
- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

$458.159 

37 Resolución CHA-154 CARLOS VILLA NAVARRO 4 09/05/2013 PARM-037 

- Por medio de la cual se realiza EL COBRO de las 
inspecciones de campo incluidas dentro del 
cronograma del Grupo de Seguimiento y Control. 
- Teniendo en cuenta lo anterior,  SE REQUIERE A LOS 
TITULARES, para que dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS, siguientes a la notificación de este requerimiento 
realicen el respectivo pago. 
-  Se toman otras determinaciones 

$5.470.560 



 

Página 13 de 13 

Calle 75 No.79ª-51 Medellín – Antioquia  
www.anm.gov.co 

- El presente acto administrativo es de trámite, por lo 
tanto no admite vía gubernativa. 

 
 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en 
la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
- Se desfija hoy, 10 DE MAYO  DE 2013,  siendo las 5: 00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Punto  de Atención Regional Medellín, por el término legal 
de un (1) día. 
-Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de estado. 

 
 

 
 

__________________________________ 

MARIA INES RESTREPO MORALES   
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

Agencia Nacional de Minería 
LAB 


